




 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN  PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 2020-09-117 NYRD 

 
Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXP. RADICACIÓN:  2500234100 2015 000169 00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE 

SEGUROS  

DEMANDADO:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ASUNTO:   OBEDECER Y CUMPLIR  
 

MAGISTRADO PONENTE:  MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
 

Mediante sentencia del 29 de agosto de 2013 se profirió sentencia de primera instancia 

negando las pretensiones de la demanda (Fl. 725 a 746 CP1), decisión que fue objeto de 

recurso de apelación oportuno por la parte demandante (fls. 748 a 762, CP1). 

En Auto del 3 de octubre de 2013 se concedió el recurso de apelación interpuesto y fue 

remitido el expediente al superior funcional para su trámite (fl. 764 CP1).  

En sentencia del 5 de diciembre de 2019, el H. Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Quinta, visible a folios 69 a 104 del segundo 

cuaderno del expediente, confirmo la sentencia del 29 de agosto de 2013 proferida por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B. 

En consecuencia, es menester obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo en providencia del 5 de diciembre de 

2019. 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo en la sentencia del 5 de diciembre de 2019. 

SEGUNDO.- En firme está providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
Magistrado 



 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN  PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 2020-09-118 NYRD 

 
Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXP. RADICACIÓN:  2500234100 2013 000436 00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ SA ESP  

DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

ASUNTO:   OBEDECER Y CUMPLIR  
 

MAGISTRADO PONENTE:  MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
 

Mediante sentencia del 20 de febrero de 2014 se profirió sentencia de primera instancia 

negando las pretensiones de la demanda (Fl. 537 a 568 CP1), decisión que fue objeto de 

recurso de apelación oportuno por la parte demandante (fls. 581 a 584, CP1). 

En Auto del 20 de marzo de 2014 se concedió el recurso de apelación interpuesto y fue 

remitido el expediente al superior funcional para su trámite (Fl. 586 CP1).  

En providencia del 7 de noviembre de 2019, el H. Consejo de Estado (Fls.  113 a 115 

CP2), aceptó la solicitud de desistimiento de la demanda presentada por la parte 

demandante mediante escrito del 14 de febrero de 2019 (Fl. 111 a 112 CP2), y 

ordenando el archivo del proceso.   

En consecuencia, es menester obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo en providencia del 7 de noviembre de 

2019. 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo en la sentencia del 7 de noviembre de 2019. 

SEGUNDO.- En firme está providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Magistrado 



 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN  PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 2020-09-116 NYRD 

 
Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXP. RADICACIÓN:  2500234100 2015 000169 00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  LA PREVISORA S.A., COMPAÑÍA DE 

SEGUROS  

DEMANDADO:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ASUNTO:   OBEDECER Y CUMPLIR  
 

MAGISTRADO PONENTE:  MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
 

Mediante providencia del 21 de mayo de 2019, proferida durante la realización de 

audiencia inicial, se negaron las excepciones previas de caducidad y falta de 

legitimación en la causa por pasiva presentadas por la entidad demandada (fls. 392 a 

396, C.1), decisión que fue objeto de recurso de apelación en estrados por la parte 

demandada (Fl. 395 CP1), razón por la que se concedió el recurso de apelación y fue 

remitido el expediente al superior funcional para su trámite (fl. 397 CP1). 

En providencia del 28 de febrero de 2020, el H. Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Primera, visible a folios 18  a 30 del tercer 

cuaderno del expediente, confirmó el Auto del 21 de mayo de 2019 proferido por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, frente a la 

excepción de falta legitimación en la causa por pasiva y revocó la decisión adoptada 

frente a la excepción de caducidad, declarando en su lugar la ocurrencia de la misma y 

dando por terminado el proceso.  

En consecuencia, es menester obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo en providencia del 19 de abril de 2018. 

En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo en la sentencia del 28 de febrero de 2020. 

SEGUNDO.- En firme está providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Magistrado 



 

 

 

 

 

  

T R I B U N A L  A D M I N I S T R A T I V O  D E  C U N D I N A M A R C A 
S E C C I Ó N  P R I M E R A 

S U B S E C C I Ó N  B 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 2020-09-115 NYRD 
 

Bogotá, D.C., Septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN:  25-000-2341-000-2015-01056-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE:  AVANTEL SAS 
DEMANDADO: MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
TEMA:                      SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR PAGO 

EXTEMPORÁNEO DE CONTRAPRESTACIONES 
         ASUNTO:   FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE  
                                                 CONCILIACIÓN 
 
           MAGISTRADO PONENTE:   MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

 
Vista la constancia secretarial que antecede procede el Despacho, a impartir el 
impulso procesal respectivo.  

En ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho 
consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, AVANTEL SAS, a través de apoderado judicial 
interpuso demanda contra el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones con el fin de que se declare la nulidad de los Oficios Nos 000538 
con Registro número 769125 del 6 de noviembre de   2014; 000597 con registro No. 
779808 del 15 de diciembre de 2014;   78462 con registro No. 782929 del 23 de 
diciembre de 2014 y los   Formularios Únicos de Recaudo de Contraprestaciones 
números 169406; 169407; 169408; 169409 y 169410.  

A título de restablecimiento del derecho, solicitó se declarara que AVANTEL  no 
estaba obligado al pago de intereses de mora y sanciones por  extemporaneidad 
en el pago de las contraprestaciones por concepto del espectro objeto de 
liberación, mientras la Resolución 427 de 2014. 

Mediante sentencia del 11 de junio de 2020, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Primera Subsección B, accedió parcialmente a las 
pretensiones de la demanda, decisión que fue recurrida por la autoridad pública, 
a través de escrito radicado el 9 de julio del año en curso. 

En esa medida, atendiendo lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 
se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia  de conciliación el 
día 24 de septiembre de  2020, a las 3:30 pm, diligencia que se llevará a cabo, se 
llevará a cabo en la plataforma Microsoft Teams, para lo cual, se remite el 
siguiente link: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_Y2FmZTM3MWItMWFiZi00NmZiLTgwNDctZWUxNjliYTBiM2Q2%

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Y2FmZTM3MWItMWFiZi00NmZiLTgwNDctZWUxNjliYTBiM2Q2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c786d67d-fe5d-42bd-a144-ebf69e6903f3%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Y2FmZTM3MWItMWFiZi00NmZiLTgwNDctZWUxNjliYTBiM2Q2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c786d67d-fe5d-42bd-a144-ebf69e6903f3%22%7d
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40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c786d67d-fe5d-42bd-a144-
ebf69e6903f3%22%7d 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO.-  SEÑALAR como fecha fecha y hora para la celebración de la audiencia 
de conciliación el día  el día 24 de septiembre de  2020, a las 3:30 pm, a través de 
la Plataforma  Tems. 

 
SEGUNDO.- Por Secretaría NOTIFICAR a las partes de la presente decisión, 
remitiendo el link de la plataforma Tems celebración de la Audiencia de 
Conciliación a las direcciones electrónicas dispuestas para tal fin, de conformidad 
con lo expuesto en la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
Magistrado 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Y2FmZTM3MWItMWFiZi00NmZiLTgwNDctZWUxNjliYTBiM2Q2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c786d67d-fe5d-42bd-a144-ebf69e6903f3%22%7d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:      OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Radicación:  No. 250002341000202000054-00 

Demandante:  COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD Y OTROS  

Demandado:  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD  

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 

Visto el informe secretarial remitido al correo electrónico del Despacho 

el 19 de agosto de 2020, se procede a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la parte demandante (fls. 33 a 50 ibidem), 

en contra del auto del 10 de agosto de 2020, mediante el cual se 

denegó la medida cautelar consistente en la suspensión provisional de 

los efectos de los actos administrativos demandados.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1) Por auto del 10 de agosto de 2020 se denegó la medida cautelar 

consistente en la suspensión provisional de los efectos de los actos 

administrativos contenidos en: a) Resolución No. 009660 del 12 de 

septiembre de 2018 “Por la cual se ordena a Coomeva Entidad 

Promotora de Salud S.A., el reintegro de unos recursos a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud” y b) Resolución No. 007615 del 5 de agosto de 2019 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto 

en contra de la Resolución No. 009690 del 12 de septiembre de 

2018”, proferidas por la Superintendencia Nacional de Salud. 

 
2) Contra la citada providencia la parte demandante interpuso recurso 

de reposición, manifestando en síntesis lo siguiente:  
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a) Señaló que el Despacho considera, de forma precipitada la 

legalidad de los actos administrativos que se pretenden enjuiciar, 

situación que contraría lo establecido en el artículo 229 del CPACA, al 

señalar que la decisión de la medida cautelar no puede implicar un 

prejuzgamiento. 

 
b) Precisó que la medida cautelar resulta viable por violación de las 

disposiciones invocadas en la demanda, lo que se confirma al 

confrontar los actos administrativos objeto de reproche con las 

normas superiores que se esgrimen como infringidas, así:  

 

Explicó que el procedimiento de reintegro de recursos supuestamente 

apropiados sin justa causa, tiene respaldo en el artículo 3° del 

Decreto Ley 1281 de 2002, que se encontraba vigente para la fecha de 

los hechos en que inició el trámite que motiva esta reclamación.  

 

Puso de presente que dicho artículo fue objeto de estudio por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-607 de 2012, que resolvió 

demanda de nulidad en la que se cuestionó que el hecho de 

ordenarse el reintegro sin escuchar al administrado, sin permitirle 

controvertir la solicitud de reintegro y aportar las pruebas para 

acreditar su ausencia de responsabilidad, vulneraba el debido 

proceso; y que dicha disposición normativa no estableció un 

procedimiento específico que permitiera a los operadores del sistema 

ejercer su derecho a la defensa. 

 

Advirtió que la Superintendencia Nacional de Salud dentro del 

procedimiento de reintegro de recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, tiene el deber de ceñirse al marco 

normativo fijado en los Capítulos I y VI del Título III de la Ley 1437 

de 2011; no obstante, es evidente que el trámite adelantado objeto 

de reproche, inicia con una orden de reintegro de recursos a 

Coomeva EPS mediante la Resolución No. 9660 de 2018, proferida a 

partir de la reproducción íntegra del informe de resultados reportado 

en este caso por el Consorcio SAYP, sin que previamente se realizara 
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un análisis sobre su procedencia ni se permitiera al administrado 

ejercer su derecho de defensa; restringiendo la aparente oportunidad 

de contradicción a la interposición del recurso de reposición contra el 

acto administrativo, que se precisa se concede como un simple 

formalismo, pues la Superintendencia no analizó los argumentos 

esbozados y las pruebas aportadas por Coomeva ESP, sosteniendo 

que toda la discusión ya se había agotado ante el Consorcio SAYP y 

que su participación se limita a proferir la orden de reintegro, prueba 

de ello son los planteamientos que dicha autoridad expresa en la 

Resolución No. No. 9660 de 2018. 

 

Señaló que la entidad demandada no respetó el debido proceso e 

infringió las normas en que debía fundarse la actuación, por cuanto la 

demandante no tuvo posibilidad alguna de controvertir la decisión con 

las garantías propias del derecho de defensa, entre ellas el ejercicio 

de contradicción bajo el principio de imparcialidad. 

 

c) Advirtió que la decisión que expidió la entidad demandada fue con 

ocasión de la auditoría realizada por el Administrador Fiduciario SAYP, 

con errores de contenido que, posiblemente se llegaren a debatir en 

instancia probatoria, pero a la fecha, al Despacho no le asiste 

seguridad de que efectivamente los actos administrativos ostenten 

legalidad. 

 
d) Dentro de los recursos presentados durante el trámite 

administrativo, se reiteró al Administrador Fiduciario sobre la falta de 

actualización de las bases de datos que ellos tenían para presentar la 

conclusión del informe como también su correspondiente actualización 

y para caso el concreto la demandante, conocedora de las normas que 

han regulado las afiliaciones y el sistema de información de la BDUA, 

confió en la actividad legal, oportuna y certera que debían realizar, 

entre otros, los Administradores Fiduciarios del FOSYGA, actualizando 

la información de las bases de datos, con el cruce debido con todos 

los entes que regulan la materia, y por lo tanto, el cierre de cada 
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período de compensación hacía tener  la  seguridad jurídica de estar 

ante un proceso debidamente aplicado. 

 
Indicó que el Estado y terceros, no las EPS, tenían que cumplir con un 

marco normativo en materia de información de afiliados y sus 

novedades que fijaban consecuencias jurídicas frente a todo lo 

relacionado con el tema de compensación y, en aplicación del 

principio de seguridad jurídica, a las EPS y en general a las EOC, 

tenían la certeza de que en cada cierre de compensación se había 

cumplido con lo que él mismo implicaba.  

 

Anotó que los procesos de compensación surtidos bajo las condiciones 

propias del momento no pueden calificarse como apropiados o 

reconocidos sin justa causa. 

 
e) Manifestó que teniendo en cuenta que la fecha de recepción del 

Informe de Cierre, llama la atención acerca del procedimiento que 

establece la Resolución 3361 de 2013, la cual dispone en sus artículos 

6° y 7° que una vez recibida la respuesta por parte de la persona 

jurídica requerida, y dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha 

de recepción, se debe determinar si hubo o no apropiación o 

reconocimiento sin justa causa de los recursos y comunicar el informe 

en el que se plasmen las razones que sustentan el resultado del 

análisis requisito que se pasa por alto dentro del presente trámite.  

 

Situación anterior que pasó por alto el Despacho en su análisis y que, 

si bien es temprano para emitir un juicio frente al proceso de auditoría 

y las resoluciones acusadas, ello sí infiere una violación al debido 

proceso, y no suspenderlos, al menos hasta que dicha situación se 

debata, sí sería un perjuicio para Coomeva EPS, por las deducciones 

tan cuantiosas que se están generando. 

 

En atención a lo anterior, solicita se revoque el auto recurrido y en su 

lugar se decrete la medida cautelar solicitada.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

1) El recurrente señala que el Despacho considera, de forma 

precipitada la legalidad de los actos administrativos que se pretenden 

enjuiciar, situación que contraría lo establecido en el artículo 229 del 

CPACA, que establece que la decisión de la medida cautelar no puede 

implicar un prejuzgamiento. 

 

Frente a este argumento el Despacho le aclara al recurrente que en la 

providencia del 10 de agosto de 2020, no se consideró la legalidad de 

los actos administrativos demandados de forma precipitada y tampoco 

se vulneró el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), sino que 

del análisis de los cargos propuestos y de las pruebas allegadas en 

esta instancia procesal se concluyó denegar la medida cautelar 

consistente en la suspensión de los actos administrativos acusados 

toda vez que la violación normativa invocada por el demandante no es 

apreciable con la confrontación de las disposiciones acusadas y las 

disposiciones jurídicas que se dicen quebrantadas; como tampoco es 

posible determinar la violación de dichas normas, y por lo tanto, se 

hace necesario hacer un análisis de las condiciones en que se 

profirieron los actos administrativos demandados, para determinar 

que efectivamente la Superintendencia Nacional de Salud, con la 

expedición de los actos demandados incurrió en falsa motivación, 

afectación del debido proceso administrativo, falta de competencia, 

incongruencia, controles inaplicados del tercero y que vulneró los 

principios de buena fe, confianza legitima y seguridad jurídica.   

 

2) Indica el recurrente que la Superintendencia Nacional de Salud 

dentro del procedimiento de reintegro de recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, tiene el deber de ceñirse al 

marco normativo fijado en los Capítulos I y VI del Título III de la Ley 

1437 de 2011; no obstante, es evidente que el trámite adelantado 

objeto de reproche, inicia con una orden de reintegro de recursos a 

Coomeva EPS mediante la Resolución No. 9660 de 2018, proferida a 

partir de la reproducción íntegra del informe de resultados reportado 
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en este caso por el Consorcio SAYP, sin que previamente se realizara 

un análisis sobre su procedencia, ni se permitiera al administrado 

ejercer su derecho de defensa.  

 

Advierte que la entidad demandada no respetó el debido proceso e 

infringió las normas en que debía fundarse la actuación, por cuanto la 

demandante no tuvo posibilidad alguna de controvertir la decisión con 

las garantías propias del derecho de defensa, entre ellas el ejercicio 

de contradicción bajo el principio de imparcialidad. 

 

Para resolver este motivo de censura el Despacho tendrá en 

consideración:  

 

El artículo 3° de la Ley 1281 de 2002 “Por el cual se expiden las 

normas que regulan los flujos de caja y la utilización oportuna y 

eficiente de los recursos del sector salud y su utilización en la 

prestación”, establece:  

“ARTÍCULO 3o. REINTEGRO DE RECURSOS APROPIADOS O 

RECONOCIDOS SIN JUSTA CAUSA.  Cuando la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(ADRES) o quien haga sus veces o cualquier entidad o autoridad 

pública que en el ejercicio de sus competencias o actividades 

como participante o actor en el flujo de recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud detecte que se presentó 

apropiación sin justa causa de los mismos, solicitará la 

aclaración del hallazgo a la persona involucrada, para lo cual 

remitirá la información pertinente, analizará la respuesta dada 

por la misma y, en caso de establecer que se configuró la 

apropiación o reconocimiento sin justa causa de recursos, 

ordenará su reintegro, actualizado al Índice de Precios al 

Consumidor, IPC, dentro de los plazos establecidos por el 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

Una vez quede en firme el acto administrativo que ordena el reintegro, 

de conformidad con el procedimiento definido, la ADRES o quien haga 

sus veces o cualquier entidad o autoridad pública que, en el ejercicio de 

sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de 

recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, compensará 

su valor contra los reconocimientos que resulten a favor del deudor por 

los diferentes procesos que ejecuta ante la entidad. En todo caso, los 

valores a reintegrar serán actualizados con el Índice de Precios al 

Consumidor (IPC). 

Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea 

evidenciada por el actor que recibe los recursos, este deberá 
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reintegrarlos actualizados con el Índice de Precios al Consumidor (IPC), 

en el momento en que detecte el hecho. 

 

En los casos en que la ADRES o quien haga sus veces o la autoridad o 

entidad pública que en el ejercicio de sus competencias o actividades 

como participante o actor en el flujo de recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud identifique en el proceso de reintegro actos u 

omisiones presuntamente constitutivas de infracciones de las normas del 

Sistema, informará de manera inmediata y con las pruebas 

correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud, para que 

adelante las investigaciones administrativas a que haya lugar.  

 

PARÁGRAFO 1o. Los procesos que hubiesen sido allegados a la 

Superintendencia Nacional de Salud hasta la entrada en vigencia de la 

presente ley culminarán su trámite y se les aplicarán las reglas previstas 

en el régimen jurídico anterior. En todo caso, los recursos del 

aseguramiento en Salud apropiados o reconocidos sin justa causa 

involucrados en procedimientos en cursos serán reintegrados 

actualizándolos con el Índice de Precios al Consumidor (IPC).  

 

Los procesos de reintegro que a la entrada en vigencia de la presente 

ley no hayan sido recibidos en la Superintendencia Nacional de Salud, se 

regirán y culminarán su trámite bajo las disposiciones previstas en el 

presente artículo”. (Resalta el Despacho).  
 

Bajo el anterior marco normativo se tiene que cuando la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (ADRES) o quien haga sus veces o cualquier entidad o 

autoridad pública que en el ejercicio de sus competencias o 

actividades como participante o actor en el flujo de recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud detecte que se 

presentó apropiación sin justa causa de los mismos, solicitará la 

aclaración del hallazgo a la persona involucrada, para lo cual remitirá 

la información pertinente, analizará la respuesta dada por la misma y, 

en caso de establecer que se configuró la apropiación o 

reconocimiento sin justa causa de recursos, ordenará su reintegro, 

actualizado al Índice de Precios al Consumidor, IPC, dentro de los 

plazos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

En el presente asunto, revisados los actos administrativos 

demandados se observa el Consorcio SAYP 2011 en su calidad de 

administrador fiduciario del Fosyga (hoy ADRES), llevó a cabo 

auditorias a los procesos de compensación realizados bajo la vigencia 

del Decreto 4023 de 2011, por conceptos de causales de: i) 

Fallecidos, UPC reconocida mayor a 3º días, ii) Benficiario sin 
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condición de estudiante o discapacitado 18-25, iii) Seriales BDUA, iv) 

Fechas de nacimiento posiblemente erradas, v) Afiliados mayores de 

100 años, v) Beneficiarios con reconocimiento de número de días 

mayor a su cotizante, más de un cónyuge activo para un mismo 

periodo, para el periodo comprendido entre junio de 2013 y 30 de 

noviembre de 2016.  

 
En el acto administrativo contenido en la Resolución No. 009660 de 

12 de septiembre de 2018 por la cual se ordena a Coomeva Entidad 

Promotora de Salud S.A., el reintegro de unos recursos a la 

Administradora de recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud-ADRES, la entidad demandada indica que frente a los 

hallazgos de las auditorías adelantadas por el consorcio Sayp dicho 

administrador fiduciario adelantó el procedimiento establecido en el 

Decreto 1281 de 2002 y la Resolución No. 3361 de 2013, respecto de 

varias entidades, entre ellas Coomeva.  

 

El Consorcio SAYP 2011 mediante comunicación CMP-22710-16 de 19 

de diciembre de 2016, remitió a Coomeva Entidad Promotora de Salud 

S.A., la aclaración por la posible apropiación o reconocimiento sin 

justa causa, como resultado de la auditoría realizada al proceso de 

compensación del Decreto 4023 de 2011, en el periodo comprendido 

desde junio de 2013 al 30 de noviembre de 2013, otorgando el 

término de 20 días calendario para su respuesta.  

 
Posteriormente, Coomeva Entidad Promotora de Salud, mediante 

comunicación del 10 de enero de 2017, requirió una prórroga que fue 

concedida por el Consorcio SAYP mediante comunicación CMP-1171-

16 de enero de 2017, informando que la fecha límite de la respuesta 

era el 21 de febrero de 2017.  

 
La aquí demandante mediante comunicación DNJ-6000-031 de 20 de 

febrero de 2017, dio respuesta a la comunicación CMP-22710-16 

manifestando desacuerdo con algunos ítems y en los casos aceptados 

hizo propuesta de descuento para la evaluación.  
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El Consorcio SAYP solicitó concepto favorable a la interventoría sobre 

el informe final que debía ser enviado a Coomeva Entidad Promotora 

de Salud S.A., respecto del procedimiento de reintegro adelantado por 

la apropiación o reconocimiento sin justa causa de recursos del 

Fosyga, como resultados de las auditorias del proceso de 

compensación ejecutado en vigencia del Decreto 4023 de 2011.  

 
Contando con el concepto previo de la firma interventora, el consorcio 

SAYP 2011, mediante comunicación CMP-6868-17 de 1° de junio de 

2020, remitió a Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A., el informe 

final de cierre de auditorías al proceso de compensación del Decreto 

4023 de 2011.  

 
Finalmente, y verificada la información allegada por el Consorcio 

SAYP, la Superintendencia Nacional de Salud resolvió ordenar el 

reintegro a ADRES por parte de Coomeva Entidad Promotora de Salud 

S.A Coomeva EPS S.A de las sumas señaladas en los actos 

administrativos cuya suspensión provisional se solicita.  

 

Ahora bien, es del caso reiterar lo señalado en el auto del 10 de 

agosto de 2020, por el cual se denegó la medida cautelar solicitada 

consistente en la suspensión provisional de los actos administrativos 

demandados, que el procedimiento de reintegro de los recursos 

apropiados o reconocidos sin justa causa se encuentra establecido en 

el artículo 3° del Decreto Ley 1281 de 2002, que debe ser entendido 

en dos etapas: i) El que se desarrolla con los participantes en el flujo 

de los recursos del sistema y ii) El correspondiente al reintegro de los 

recursos que no fueron restituidos, proceso que adelanta la 

Superintendencia Nacional de Salud.  

 
Sobre las etapas del procedimiento de reintegro de los recursos 

apropiados sin justa causa, la Corte Constitucional en sentencia C-607 

de 2012, ha precisado lo siguiente:  

 
“(…) 
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4.1 Contenido del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 

  

El artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 regula el reintegro de 

recursos apropiados o reconocidos sin justa causa. Dicha disposición 

puede ser entendida en dos etapas, la primera, que se desarrolla por 

los participantes en el flujo de caja, específicamente la norma dispone 

que  (i) cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier 

entidad o autoridad pública, en el ejercicio de sus competencias o 

actividades como participante o actor en el flujo de caja, (ii) detecte que 

se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en 

los eventos que señale el reglamento,(iii) solicitará en forma inmediata 

las aclaraciones respectivas o su reintegro, (iv) el cual procederá a más 

tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del 

hecho, (v) cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo 

señalado se informará de manera inmediata y con las pruebas 

correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud. 

  

En una segunda etapa, procede la intervención de la Superintendencia 

Nacional de Salud quien ordenará el reintegro inmediato de los recursos 

y adelantará las acciones que considere pertinente 

 

En ese orden, en la etapa adelantada por el Consorcio SAYP se 

observa que el mismo solicitó a Coomeva Entidad Promotora de Salud 

S.A-Coomeva EPS S.A., la aclaración por posible apropiación o 

reconocimiento sin justa causa, como resultado de la auditoría 

realizada al proceso de compensación del Decreto 4023 de 2011, en 

el periodo que va desde junio de 2013 al 30 de noviembre de 2013, y 

que la EPS atendió el requerimiento.  

 

Posteriormente, el consorcio SAYP solicitó concepto favorable a la 

interventoría sobre el informe final que debía ser enviado a Coomeva 

Entidad Promotora de Salud S.A., respecto del procedimiento de 

reintegro adelantado por la apropiación o reconocimiento sin justa 

causa de recursos del Fosyga, como resultados de las auditorías del 

proceso de compensación ejecutado en vigencia del Decreto 4023 de 

2011.  

 
De conformidad con el concepto previo favorable de la firma 

interventora, el consorcio SAYP 2011 mediante comunicación CMP-

6868-17 del 1° de junio de 2017, remitió a Coomeva Entidad 

Promotora de Salud S.A., el informe de cierre final auditorías al 

proceso de compensación del Decreto 4023 de 2011, comunicación 

que fue recibida el 6 de junio de 2017, con el fin de que realizara el 

reintegro de los dineros apropiados sin justa causa.  
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Ahora bien, en la segunda etapa, que corresponde a la 

Superintendencia Nacional de Salud, esta entidad profirió la 

Resolución No. 0096660 de 12 de septiembre de 2018, 

mediante la cual se ordenó a Coomeva Entidad Promotora de Salud el 

reintegro a favor de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud ADRES, con fundamento en la 

auditoría al proceso de compensación del Decreto 4023 de 2011 para 

el periodo comprendido entre junio de 2013 al 30 de noviembre de 

2016. El mencionado acto administrativo fue notificado el 18 de 

septiembre de 2018.  

 

Contra la citada resolución Coomeva Entidad Promotora de Salud 

S.A., interpuso recurso de reposición el cual fue desatado mediante la 

Resolución No. 00715 de 5 de agosto de 2019.  

 
De conformidad con lo anterior, y contrario a lo manifestado por el 

recurrente, quien manifiesta que la entidad demandada no analizó ni 

permitió al administrado su derecho de defensa, los argumentos 

esbozados y las pruebas aportadas por Coomeva ESP sosteniendo que 

toda la discusión ya se había agotado ante el Consorcio SAYP y que su 

participación se limita a proferir la orden de reintegro, prueba de ello 

son los planteamientos que dicha autoridad expresa en la Resolución 

No. 9660 de 2018, el Despacho reitera que el procedimiento del 

reintegro de los recursos apropiados sin justa causa se surte en dos 

etapas, y en la primera de ellas se solicitó la respectiva aclaración a 

Coomeva Entidad Promotora de Salud EPS, la cual, mediante 

comunicación DNJ-6000-031 de 20 de febrero de 2017, dio respuesta 

a la comunicación CMP-22710-16 manifestando desacuerdo con 

algunos ítems y en los casos aceptados hizo propuesta de descuento 

para la evaluación.  

 
En ese contexto, la etapa de aclaración o discusión sobre la 

procedencia del reintegro y la determinación de los conceptos y 

montos de los valores a restituir, no se surte ante la Superintendencia 

Nacional de Salud, sino ante la entidad que haya detectado la 
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apropiación sin justa causa, actualmente ADRES, con la debida 

intervención que hacen los sujetos que tengan en su poder los 

recursos y en las oportunidades previstas en la primera parte del 

trámite.  

 

Respecto del trámite surtido por la Superintendencia Nacional de 

Salud en la segunda etapa, esta obedece a lo establecido en el 

artículo 3° de la Ley 1281 de 2002, es decir, ésta entidad expide la 

orden de reintegro de los recursos, y como contra esta decisión 

procede el recurso de reposición, debe resolverlo.  

 

Así las cosas, el Despacho concluye que, de las pruebas allegadas en 

esta instancia procesal, no se advierte que la entidad demandada 

haya violado el debido proceso y haya infringido las normas en que 

debía fundarse la actuación, toda vez que la demandante tuvo la 

posibilidad de controvertir la decisión con las garantías propias del 

derecho de defensa en las dos etapas del procedimiento de restitución 

de los dineros apropiados presuntamente sin justa causa.  

 

3) Indica el recurrente que la decisión que expidió la entidad 

demandada fue con ocasión de la auditoría realizada por el 

Administrador Fiduciario SAYP, con errores de contenido que, 

posiblemente se llegaran a debatir en instancia probatoria, pero a la 

fecha, al Despacho no le asiste seguridad de que efectivamente los 

actos administrativos ostenten legalidad. 

 

Frente a este argumento, tal como fue señalado en la providencia del 

10 de agosto de 2020, en esta instancia procesal no se ha allegado el 

informe final realizado por el Consorcio SAYP 2011, por lo que no es 

posible verificar los errores que alude la EPS demandante.  

 

No obstante lo anterior, en el acto administrativo que ordenó el 

reintegro de los recursos la Superintendencia Nacional de Salud 

señala que el Consorcio SAYP solicitó a Coomeva Entidad Promotora 

de Salud S.A-Coomeva EPS S.A., la aclaración por posible apropiación 

o reconocimiento sin justa causa, como resultado de la auditoría 



 

 
Expediente No. 250002341000202000054-00 

Actor: Coomeva Entidad Promotora de Salud y Otros   

Acción contenciosa-Medida Cautelar  

 

13 

realizada al proceso de compensación del Decreto 4023 de 2011, en 

el periodo que va desde junio de 2013 al 30 de noviembre de 2013, y 

que la EPS atendió el requerimiento.   

 

En ese orden, si el informe presentó errores como lo afirma la 

demandante, el Despacho advierte que la EPS en la etapa surtida ante 

el Consorcio SAYP 2011, Coomeva Entidad Promotora de Salud tuvo la 

oportunidad de aclarar el informe sobre la posible apropiación sin 

justa causa de los recursos como resultado del informe de auditoría 

realizada por el Consorcio SAYP.  

 

Ahora bien, el recurrente afirma que el Despacho no tiene la 

seguridad de la legalidad de los actos administrativos acusados, 

argumento que da la razón y refuerza que se debe realizar un análisis 

propio de una decisión de fondo, toda vez que no se advierte la 

violación de las disposiciones invocadas en la demanda y la 

confrontación de las normas violadas y las pruebas allegadas en esta 

instancia procesal que ameriten la adopción de la medida cautelar 

solicitada.   

 

En ese orden, se hace necesario realizar un estudio más profundo de 

los antecedentes administrativos que dieron origen a los actos 

administrativos cuya suspensión se solicita con el fin de determinar si 

efectivamente Coomeva E.P.S S.A., no incurrió en apropiaciones 

indebidas. 

 

3) Advierte el recurrente que la decisión que expidió la entidad 

demandada fue con ocasión de la auditoría realizada por el 

Administrador Fiduciario SAYP, con errores de contenido que, 

posiblemente se llegaren a debatir en instancia probatoria, pero a la 

fecha, al Despacho no le asiste seguridad de que efectivamente los 

actos administrativos ostenten legalidad. 

 
Dentro de los recursos presentados durante el trámite administrativo, 

se reiteró al Administrador Fiduciario sobre la falta de actualización de 

las bases de datos que ellos tenían para presentar la conclusión del 
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informe, como también su correspondiente actualización, y para caso 

en concreto la demandante confió en la actividad legal, oportuna y 

certera que debían realizar, entre otros, los Administradores 

Fiduciarios del FOSYGA, actualizando la información de las bases de 

datos, con el cruce debido con todos los entes que regulan la materia,    

y por lo tanto el cierre de cada período de compensación hacía tener  

la  seguridad jurídica de estar ante un proceso debidamente aplicado. 

 

Anotó que los procesos de compensación surtidos bajo las condiciones 

propias del momento no pueden calificarse como apropiados o 

reconocidos sin justa causa. 

 
Para resolver este motivo de inconformidad el Despacho tendrá en 

cuenta lo siguiente:  

 
El artículo 6° de la Ley 1281 de 2002, dispone:  

 
“ARTÍCULO 6o. CRUCES DE BASES DE DATOS. La Registraduría 

Nacional del Estado Civil, las Cámaras de Comercio, las entidades 

que administren regímenes de excepción de la Ley 100 de 1993, 

y todas aquellas que manejen información que resulte útil para 

evitar pagos indebidos con recursos del sector salud, deberán 

suministrar la información y las bases de datos que administren, 

con la oportunidad que las requieran el Ministerio de Salud y la 

Superintendencia Nacional de Salud para su procesamiento directo o a 

través del administrador fiduciario del Fosyga”. 

 
De conformidad con la norma trascrita se tiene que la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, las Cámaras de Comercio, las entidades que 

administren regímenes de excepción de la Ley 100 de 1993, y todas 

aquellas que manejen información que resulte útil para evitar pagos 

indebidos con recursos del sector salud, deberán suministrar la 

información y las bases de datos que administren, con la oportunidad 

que las requieran el Ministerio de Salud y la Superintendencia 

Nacional de Salud para su procesamiento directo o a través del 

administrador fiduciario del Fosyga.  

 
En ese contexto, tanto el Estado como todas aquellas entidades que 

manejen información que resulte útil para evitar pagos indebidos con 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1


 

 
Expediente No. 250002341000202000054-00 

Actor: Coomeva Entidad Promotora de Salud y Otros   

Acción contenciosa-Medida Cautelar  

 

15 

recursos del sector salud, deberán suministrar la información y las 

bases de datos que administren.  

 

Sumado lo anterior, en el acto administrativo mediante el cual se 

resolvió el recurso de reposición la Superintendencia Nacional de 

Salud advierte que a la entidad vigilada le asiste la responsabilidad 

del flujo y protección de los recursos de la salud (Ley 1122 de 2007), 

así, como en la afiliación, el registro de los afiliados y el recaudo y 

administración de las cotizaciones, la gestión de las novedades entre 

otros procesos habituales al desarrollo de su objeto social, teniendo 

en cuenta que como persona jurídica, es sujeto de derechos y 

obligaciones, siendo responsable por acciones u omisiones que se 

deriven del incumplimiento de los deberes adquiridos con el sistema 

que recaen sobre sus representantes y administradores.  

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Despacho reitera que en 

esta instancia procesal no han sido allegados los antecedentes 

administrativos, así como tampoco se han aportado las pruebas 

que permitan verificar que la entidad demandada no cumplió con la 

responsabilidad de actualización de la base de datos de los afiliados 

activos, o si por el contrario, como manifiesta la Superintendencia 

Nacional de Salud, la responsabilidad del flujo y protección de los 

recursos de la salud (Ley 1122 de 2007), así, como en la afiliación, 

el registro de los afiliados y el recaudo y administración de las 

cotizaciones, la gestión de las novedades, entre otros procesos 

habituales al desarrollo de su objeto social, es responsabilidad de la 

EPS.  

 

4) Teniendo en cuenta la fecha de recepción del Informe de Cierre, 

llama la atención el recurrente acerca del procedimiento que establece 

la Resolución 3361 de 2013, la cual dispone en sus artículos 6° y 7°, 

que una vez recibida la respuesta por parte de la persona jurídica 

requerida y dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 

recepción, se debe determinar si hubo o no apropiación o 

reconocimiento sin justa causa de los recursos y comunicar el informe 
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en el que se plasmen las razones que sustentan el resultado del 

análisis, requisito que se pasa por alto dentro del presente trámite.  

 

Para resolver este motivo de inconformidad el Despacho tendrá en 

cuenta lo siguiente:  

 
Los artículos 6 y 7 de la Resolución No. 3361 de 2013 “Por la cual se 

fija el procedimiento para el reintegro de los recursos del Fondo de 

Solidaridad y Garantía - FOSYGA apropiados o reconocidos sin justa 

causa”, disponen:  

 
“Artículo 6. Análisis de la respuesta. Una vez recibida la 

respuesta a la comunicación por parte de la persona natural o 

jurídica requerida y dentro de los dos (2) meses siguientes a la 

fecha de recepción, quien esté adelantando el proceso de 

aclaración, determinará si hubo o no apropiación o 

reconocimiento sin justa causa de los recursos (…)”. 

 

“Artículo 7.  Elaboración de informe y comunicación del 

resultado. Durante el término de que trata el artículo 6 de la 

presente resolución, quien esté adelantando el procedimiento 

para determinar la apropiación o el reconocimiento sin justa 

causa de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, elaborará un informe en el que se plasmen las razones 

que sustentan el resultado del análisis, y finalizado el mismo, lo 

comunicará a la entidad requerida en medio físico y magnético y 

al administrador fiduciario de los recursos del FOSYGA, en caso de 

que éste no sea quien conozca el procedimiento. 

 

Bajo el anterior marco normativo, se tiene que una vez recibida la 

respuesta a la comunicación por parte de la persona natural o jurídica 

requerida y dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 

recepción, quien esté adelantando el proceso de aclaración, 

determinará si hubo o no apropiación o reconocimiento sin justa 

causa de los recursos.  

 
Es del caso advertir que el informe que señala el recurrente no ha 

sido allegado en esta instancia procesal, razón por la cual no se puede 

verificar la fecha en la que fue realizado; no obstante, revisados los 

actos administrativos demandados se observa que el consorcio SAYP 

mediante comunicación CMP-2271016 de 19 de diciembre de 2016 

remitió a Coomeva Entidad Promotora de Salud la solicitud de 

aclaración por la posible apropiación o reconocimiento sin justa causa, 
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como resultado del proceso de auditoría realizada al proceso de 

compensación del Decreto 4023 de 2011, en el periodo que va desde 

junio de 2013 al 30 de noviembre de 2016.  

 

Coomeva Entidad Promotora de Salud mediante comunicación del 10 

de enero de 2017 requirió prórroga para dar respuesta a la solicitud 

de aclaración, prórroga que fue concedida por parte del Consorcio 

SAYP 2011 señalando que la respuesta debería darse el 21 de febrero 

de 2017.  

 

Coomeva Entidad Promotora de Salud mediante comunicación DNJ-

6000-031 2017 de 20 de febrero de 2017, dio respuesta a la 

comunicación CMP-22710-16.  

 

El consorcio SAYP 2011 el 17 de abril de 2017, solicitó concepto 

previo a la interventoría, es decir, encontrándose dentro del término 

de los dos (2) meses que establece el artículo 6° de la Resolución 

3361 de 2013.  

 

Posteriormente, según lo indicado en el acto administrativo 

demandado contando con el concepto previo favorable, el 6 de junio 

de 2017 el Consorcio SAYP 2011 remitió a Coomeva Entidad 

Promotora de Salud S.A. el informe final del cierre de auditoría al 

proceso de compensación ejecutado en vigencia del Decreto 4023 de 

2011, con el fin de que se realizara el reintegro de los recursos 

presuntamente apropiados o reconocidos, sin justa causa a favor del 

Fosyga. 

 

De conformidad con lo anterior, para el Despacho no es clara la 

vulneración alegada por el recurrente respecto del incumplimiento de 

los términos establecidos en los artículos 6° y 7° de la Resolución 

3361 de 2013, por cuanto en el trámite antes señalado Coomeva 

Entidad Promotora de Salud  solicitó prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de y aclaración, una vez dada la respuesta por parte de la 

EPS,  el Consorcio SAYP 2011 solicitó concepto previo a la 

interventoría el 31 de julio de 2017 y el 1° de junio de ese mismo año 
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remitió a la EPS el informe final de cierre auditorias al proceso de 

compensación del Decreto 4023 de 2011. 

 

En ese orden, el Despacho reitera que en esta instancia procesal no 

se han allegado los antecedentes administrativos que dieron origen a 

los actos administrativos demandados, razón por la cual no es posible 

verificar los términos de la primera etapa del reintegro de los recursos 

presuntamente apropiados o reconocidos sin justa causa adelantada 

por el Consorcio SAYP, por lo que se hace necesario hacer un análisis 

de las condiciones en que se profirieron los actos administrativos 

demandados, para determinar que efectivamente en la etapa 

adelantada por el Consorcio SAYP respecto del reintegro de los 

supuestos dineros apropiados sin justa causa no se cumplieron los 

términos de los artículos 6° y 7° de la Resolución No. 3361 de 2013.  

 

Así las cosas, no hay lugar a reponer el auto del 10 de agosto de 

2020, por el cual se denegó la medida cautelar consistente en la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos 

contenidos en: a) Resolución No. 009660 del 12 de septiembre de 

2018 “Por la cual se ordena a Coomeva Entidad Promotora de Salud 

S.A., el reintegro de unos recursos a la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud” y b) 

Resolución No. 007615 del 5 de agosto de 2019 “Por medio de la cual 

se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra de la 

Resolución No. 009690 del 12 de septiembre de 2018”, proferidas por 

la Superintendencia Nacional de Salud.  

 
En consecuencia, se  

 
R E S U E L V E 

 
1º) No reponer el auto del 10 de agosto de 2020, por el cual se 

denegó la medida cautelar consistente en la suspensión provisional de 

los efectos de los actos administrativos contenidos en: a) Resolución 

No. 009660 del 12 de septiembre de 2018 “Por la cual se ordena a 
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Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A., el reintegro de unos 

recursos a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” y b) Resolución No. 007615 del 5 de 

agosto de 2019 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de 

reposición interpuesto en contra de la Resolución No. 009690 del 12 

de septiembre de 2018”, proferidas por la Superintendencia Nacional 

de Salud, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
2º) Por Secretaría notifíquese esta providencia de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 
3°) Ejecutoriado este auto, por Secretaría incorpórase el cuaderno 

de medida cautelar al cuaderno principal del expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 

Magistrado  







 

 

 

 

   

 

T R I B U N A L  A D M I N I S T R A T I V O D E C U N D I N A M A R C A 

S E C C I Ó N  P R I M E R A 

S U B S E C C I Ó N  B 

AUTO INTERLOCUTORIO N°2020-09-331 E 

Bogotá D.C., Septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 

EXP. RADICACIÓN:  250002341000 2020 00523 00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE:   LOURDES MARÍA DÍAZ MONSALVE 
DEMANDADO:  MARYHELEN PATERNINA VERGARA - 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN      
TEMAS:  NOMBRAMIENTO PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, CÓDIGO 3PU GRADO 17, 
DE LA PROCURADURÍA DELEGADA PARA 
LA VIGILANCIA JUDICIAL Y POLICÍA 
JUDICIAL 

ASUNTO:  RECHAZO DE DEMANDA 

 

MAGISTRADO:  MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede procede la Sala Dual a pronunciarse 

sobre el rechazo de la demanda por no haberse subsanado la misma. 

 

I. ANTECEDENTES 

   

Procede la Sala Dual a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda 

presentada por presentada por Lourdes María Díaz Monsalve en el medio de 

control electoral solicitando la nulidad del Decreto 476 del 2 de junio de 2020, 

por medio del cual el señor Procurador General de la Nación nombró en 

provisionalidad a MARYHELEN PATERNINA VERGARA, en el cargo de profesional 

universitario, código 3PU grado 17, de la procuraduría delegada para la vigilancia 

judicial y policía judicial, con funciones en la procuraduría delegada del 

patrimonio público, la transparencia y la integridad. 

 

A través del Auto No. 2020-09-295 del 4 de septiembre de 2020 el magistrado 

sustanciador inadmitió la demanda presentada concediendo el término de tres 

(03) días al accionante para que procediera a allegar constancia de la publicación 

del acto demandado con el fin de poder analizar la oportunidad para demandar, 

el cual fue notificado por estado el día 8 de septiembre de 2020 (constancia 

secretarial electrónica). 

 

Mediante constancia secretarial suscrita el 14 de septiembre de 2020 se informa 

que no se presentó escrito de subsanación dentro del término legalmente 

concedido. 

 

En consecuencia, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en 
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el inciso segundo del artículo 276 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, toda vez que la parte actora no cumplió con la 

carga procesal que le correspondía. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda interpuesta por Lourdes María Díaz Monsalve, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

CUARTO.- En firme esta providencia archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN            OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS
   Magistrado                                                  Magistrado 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2020-09-342 NE 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. RADICACIÓN:  250002341000 2020 00578 00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE:   LOURDES MARÍA DÍAZ MONSALVE 

DEMANDADO:  YALETH SEVIGNE MANYOMA LEUDO- 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN      

TEMAS:  NOMBRAMIENTO ASESOR CÓDIGO 1AS, 

GRADO 24, DEL DESPACHO DEL 

PROCURADOR GENERAL, CON FUNCIONES 

EN LA OFICINA JURÍDICA 

ASUNTO:   ESTUDIO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

 

MAGISTRADO PONENTE:  MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

 

Procede la Sala Dual a realizar el estudio de admisibilidad de la demanda 

presentada por Lourdes María Díaz Monsalve en el medio de control electoral 

solicitando la nulidad del Decreto 681 de 29 de julio de 2020, por medio del cual, 

el señor Procurador General de la Nación nombró en provisionalidad, por el 

término de seis meses, a YALETH SEVIGNE MANYOMA LEUDO, en el cargo de Asesor 

Código 1AS, Grado 24, del despacho del Procurador General, con funciones en la 

oficina jurídica, bajo los siguientes aspectos: 

 

I ANTECEDENTES 

 

La señora Lourdes María Díaz Monsalve, promovió medio de control electoral 

solicitando la nulidad del Decreto 681 de 29 de julio de 2020, por medio del cual, 

el señor Procurador General de la Nación nombró en provisionalidad, por el 

término de seis meses, a YALETH SEVIGNE MANYOMA LEUDO, en el cargo de Asesor 

Código 1AS, Grado 24, del despacho del Procurador General, con funciones en la 

oficina jurídica, considerando que se ha vulnerado el Régimen de Carrera 

Administrativa, y se ha faltado al deber motivar los actos administrativos que 

disponen sobre nombramientos provisionales.  

 

II CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia de esta Corporación – Instancia de conocimiento 

 

Según lo dispone el numeral 12º del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011, compete 
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a los Tribunales Administrativos, en única instancia, conocer del proceso de 

“nulidad contra el acto de elección de los empleados públicos del orden nacional 

de los niveles asesor, profesional, técnico y asistencial o el equivalente a 

cualquiera de estos niveles efectuado por las autoridades del orden nacional 

(…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

En el presente caso, al discutirse la legalidad del nombramiento de la señora 

YALETH SEVIGNE MANYOMA LEUDO, en el cargo de Asesor Código 1AS, Grado 24, 

del despacho del Procurador General, con funciones en la oficina jurídica, es 

necesario precisar que dicho cargo es del nivel asesor1 dentro de la entidad y su 

designación es efectuada por el Procurador General de la Nación como ente de 

control de nivel nacional, razón por la cual esta Judicatura resulta ser competente 

para conocer en única instancia del asunto de la referencia.  

 

2.2. Legitimación 

 

2.2.1. Por activa 

 

El artículo 139 de la Ley 1437 de 2011 establece que “Cualquier persona podrá 

pedir la nulidad de los actos de elección por voto popular o por cuerpos 

electorales, así como de los actos de nombramiento que expidan las entidades y 

autoridades públicas de todo orden. (…)”. 

 

De este modo, teniendo en cuenta que la norma no condiciona la capacidad para 

demandar al cumplimiento de calidades personales de quien promueve la demanda 

de nulidad electoral y, por el contrario, prevé que cualquier persona, natural o 

jurídica, puede presentarla, la señora Lourdes María Díaz Monsalve está legitimada 

por activa para incoar el medio de control. 

 

2.2.2. Por pasiva. 

 

La demandante relacionó en debida forma al demandado en el presente proceso, 

siendo este el funcionario nombrado, la señora YALETH SEVIGNE MANYOMA LEUDO, 

en el cargo de Asesor Código 1AS, Grado 24, del despacho del Procurador General, 

con funciones en la oficina jurídica, considerando que se ha vulnerado el Régimen 

de Carrera Administrativa.  

 

Adicionalmente, como quiera que la entidad que expidió el acto demandado es la 

Procuraduría General de la Nación y la demandante lo relaciona directamente 

como demandado a notificar, se encuentra vinculado al proceso tal y como lo 

dispone el artículo 277 de la Ley 1437 de 2011.  

 

                                                            
1 Decreto Ley 264 de 2000 “Por el cual se establecen el sistema de clasificación y nomenclatura, 
y la naturaleza de las funciones de los empleos de la Procuraduría General de la Nación incluidos 
los del Instituto de Estudios del Ministerio Público”, artículo 7. Decreto Ley 785 de 2005 “por el 
cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales 
de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004.” 
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2.3. Identificación del acto demandado 

 

En el medio de control ejercido por el demandante se pretende la nulidad del 

Decreto 681 de 29 de julio de 2020, por medio del cual, el señor Procurador 

General de la Nación nombró en provisionalidad, por el término de seis meses, a 

YALETH SEVIGNE MANYOMA LEUDO, en el cargo de Asesor Código 1AS, Grado 24, 

del despacho del Procurador General, con funciones en la oficina jurídica, con lo 

cual se encuentra debidamente individualizado el acto demandado dentro del 

presente proceso y además allegó copia del acto ((Vínculo de página web de la 

entidad con el acto demandado:  

https://www.procuraduria.gov.co/portal/decretos-de-nombramiento.page) 

 

2.4. Examen de oportunidad. 

 

El literal a) del numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 dispone que 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término 

será de treinta (30) días. Si la elección se declara en audiencia pública el término 

se contará a partir del día siguiente; en los demás casos de elección y en los de 

nombramientos se cuenta a partir del día siguiente al de su publicación efectuada 

en la forma prevista en el inciso 1° del artículo 65 de este Código.”. (Subrayado 

fuera de texto) 

 

Al respecto la demandante refiere que el acto demandado fue publicado en la 

página web de la entidad el día 22 de agosto de 2020, sin embargo, al verificar las 

publicaciones de los actos que realiza la entidad no se puede acreditar la fecha de 

indicada por la demandante para efectos de realizar la contabilización de 

términos, razón por la que deberá allegar documento o vínculo electrónico donde 

conste la fecha de publicación del Decreto 681 de 29 de julio de 2020 al libelo de 

la demanda con el fin de poder efectuar el examen de oportunidad del medio de 

control ejercido. 

 

2.5. Fundamentos de Derecho, Normas Violadas y Concepto de la Violación 

 

Del libelo de la demanda se puede concluir que la parte demandante indica como 

nomas violadas el artículo 125 constitucional, artículo 24 de la Ley 909 de 2004, 

artículos 82, 183, 185 y 216 del Decreto Ley No. 262 de 2000, respecto de las cuales 

plasmó en debida forma el concepto de la violación y los cargos de nulidad 

invocados, entendiendo que este implica una carga argumentativa a cargo del 

actor en relación con sus pretensiones y los fundamentos fácticos y de derecho 

presentados.  

 

2.6. Requisito de procedibilidad 

 

Del contenido del acto demandado se advierte que la nulidad electoral invocada 

no se deriva de una elección por voto popular, frente a lo cual debe tenerse en 

cuenta lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 que 

refiere: 
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“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

“(…) 6. Cuando se invoquen como causales de nulidad del acto de elección por voto 

popular aquellas contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo 275 de este Código, es 

requisito de procedibilidad haber sido sometido por cualquier persona antes de la 

declaratoria de la elección a examen de la autoridad administrativa electoral 

correspondiente.” 

 

De lo cual se concluye que en el presente caso, al hacerse referencia a un 

nombramiento que no comporta una elección popular, es claro que no hay lugar a 

la exigibilidad del cumplimiento del requisito de procedibilidad previsto en la 

normatividad precitada, pese a lo cual no sobra advertir que dicho aparte fue 

declarado inexequible por la Corte Constitucional.2 

 

2.7. Acumulación de pretensiones 

 

Frente a la acumulación de pretensiones, el artículo 281 de la Ley 1437 de 2011 

establece que “En una misma demanda no pueden acumularse causales de nulidad 

relativas a vicios en las calidades, requisitos e inhabilidades del elegido o 

nombrado, con las que se funden en irregularidades en el proceso de votación y 

en el escrutinio.”  

 

En el asunto que ocupa al Despacho, se reconoce como causal de nulidad del acto 

demandado la general descrita en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 

relacionadas con (i) infracción a las normas en que debía fundarse y (ii) expedición 

irregular del acto (falta de motivación), sin que se observen cuestionamientos 

adicionales o contrapuestos; por lo que la Sala encuentra debidamente formuladas 

las pretensiones de la demanda.  

 

2.8. Requisitos de forma 

 

El demandante cumplió con los requisitos previstos en el artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, toda vez que designó claramente las partes (fl. 5), expresó con 

claridad y precisión las pretensiones (fl. 1), relacionó los hechos y omisiones 

fundamento de aquella (fls. 1 y 2), señaló los fundamentos de derecho, las normas 

violadas y el concepto de violación (fls. 3 a 5) aportó las pruebas en su poder y no 

solicitó pruebas adicionales (Fl. 7 a 12). 

 

En este caso no es exigible el requisito de la cuantía establecida en el numeral 6º 

ibidem, toda vez que la competencia en este caso se determina por la regla 

prevista en el numeral 12º del artículo 152 ejusdem. 

 

Respecto al requisito previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 consistente 

                                                            
2 “6. Cuando se invoquen como causales de nulidad del acto de elección por voto popular aquellas 
contenidas en los numerales 3 º y 4 º del artículo 275 de este Código, es requisito de procedibilidad 
haber sido sometido por cualquier persona antes de la declaratoria de la elección a examen de la 
autoridad administrativa electoral correspondiente.” Declarado inexequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-283-17 de 3 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. 
Alejandro Linares Cantillo. 
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en que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, se precisa 

que no se hace exigible en el presente caso, por cuanto se invoca una medida 

cautelar de suspensión, lo cual hace parte de las excepciones contempladas en la 

misma norma, y por tanto no se exige el cumplimento de ese requisito.  

 

2.9. Medidas cautelares 

 

La demandante presentó solicitud de medida cautelar de suspensión sin sustento 

diferente a los argumentos de la demanda, razón por la que una vez superados los 

presupuestos formales para su admisión la Sala procederá a pronunciarse sobre la 

misma.  

 

En consecuencia, al no estar reunidos los requisitos formales previstos en la ley, 

se dispondrá la inadmisión de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por las razones expuestas en la 

parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora el término improrrogable de tres (3) días 

siguientes a la notificación de esta decisión para que subsane los defectos que 

adolece la demanda, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO.- Por Secretaría realizar la compensación respectiva en el reparto y las 

anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI, de conformidad con la 

aceptación del impedimento presentado por el Doctor Fredy Ibarra Martínez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Magistrado 



 

 

 

  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN  PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2020-09-341 NE 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. RADICACIÓN:  250002341000 2020 00578 00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE:   LOURDES MARÍA DÍAZ MONSALVE 

DEMANDADO:  YALETH SEVIGNE MANYOMA LEUDO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN      

TEMAS:  NOMBRAMIENTO ASESOR CÓDIGO 1AS, 

GRADO 24, DEL DESPACHO DEL 

PROCURADOR GENERAL, CON 

FUNCIONES EN LA OFICINA JURÍDICA 

ASUNTO: RESUELVE  IMPEDIMENTO     

 

MAGISTRADO:  MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

 

 

Procede la Sala dual a pronunciarse sobre la declaración de impedimento que 

formulara el magistrado Fredy Ibarra Martínez, tal y como consta en el expediente. 

 

I. ANTECEDENTES 

La señora Lourdes María Díaz Monsalve, promovió medio de control electoral 

solicitando la nulidad del artículo 48 del Decreto 681 de 29 de julio de 2020, por 

medio del cual, el señor Procurador General de la Nación nombró en 

provisionalidad, por el término de seis meses, a YALETH SEVIGNE MANYOMA 

LEUDO, en el cargo de Asesor Código 1AS, Grado 24, del despacho del Procurador 

General, con funciones en la oficina jurídica, considerando que se ha vulnerado el 

Régimen de Carrera Administrativa, y se ha faltado al deber motivar los actos 

administrativos que disponen sobre nombramientos provisionales.  

 

Mediante acta de reparto No. 25000234100020200057800 del 8 de septiembre de 

2020, y encontrándose con proyecto de estudio de admisión de la demanda, el 

Magistrado Fredy Ibarra Martínez a través de Auto del 11 de septiembre de 2020, 

se declara impedido para decidir el asunto, concretamente debido a que su esposa 

Patricia Chávez Agreda se encuentra vinculada en un cargo de asesora en la 

Procuraduría General de la Nación, el cual eventualmente puede ser provisto en 

propiedad en carrera administrativa y podría tener un interés en las resultas del 

proceso.  
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Lo anterior con fundamento en las causales establecidas en el numeral 1 del 

artículo 141 del Código General del Proceso y el numeral 4 del artículo 130 de la 

Ley 1437 de 2011. 

Visto lo anterior, la Sala procederá a resolver el impedimento, previas las 

siguientes 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Competencia 

Corresponde a la Sala Dual de la Subsección B de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca resolver sobre la manifestación de impedimento 

presentada por el Magistrado Fredy Ibarra Martínez, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral tercero del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011. 

2.2. Naturaleza de los impedimentos y recusaciones 

Las causales de impedimento y recusación establecidas en los diferentes estatutos 

procesales buscan garantizar la independencia e imparcialidad del juez que tiene 

bajo su conocimiento la resolución de un litigio, en el que se espera que actúe con 

toda la autonomía y objetividad necesarias para discernir en igualdad y en derecho 

la demanda de justicia que se ventila, como un avance significativo en la solución 

de conflictos que se hiciera primero bajo la propia mano y posteriormente con la 

consolidación del estado-nación, y el monopolio de la violencia legítima, como una 

forma civilizada de justicia a cargo precisamente del Estado. 

En este sentido, el debido proceso comporta también, la obligación del juez de 

expresar las circunstancias que pueden alterar esas condiciones ideales en las que 

se tramita y decide un proceso para que el juez que le sigue en turno, valore si las 

mismas, logran afectar en suma esos dos pilares y proceda a apartarse del caso. Y 

por otro lado, el derecho de las partes para recusar al funcionario cuando 

considere que dichas circunstancias alteran el equilibrio de las partes y la 

autonomía del juzgador. 

2.3. Integración normativa entre el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y el Código General del Proceso   

Ahora bien, las causales de impedimento y recusación que pueden invocarse en un 

proceso de nulidad electoral, son aquellas consagradas en el Código General del 

Proceso, en su artículo 141, por remisión concreta del artículo 130 de la Ley 1437 

de 2011, toda vez que no contempla regulación especial frente al trámite de los 

impedimentos y sus causales.  

En esa medida, las causales de impedimento que en el contencioso administrativo 

se incorporan de la legislación procedimental civil (por ausencia de regulación) 

deben ser aplicadas en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos 

que corresponden a la jurisdicción (artículo 306 de la Ley 1437 de 2011) y 

analizadas en el contexto de aquellas circunstancias que en los distintos medios 

de control puedan verdaderamente afectar la imparcialidad del Juez, la recta 

administración de justicia y el debido proceso de las partes.  
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2.4. Causal invocada 

En el caso concreto, la primera causal invocada por el magistrado Fredy Ibarra 

Martínez está contenida en el numeral 1 del artículo 141 del Código General del 

Proceso que señala concretamente: 

“Artículo 141. Causales de recusación. 

Son causales de recusación las siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” (Subrayado y negrilla 

fuera de texto) 

Adicionalmente, invoca el numeral 4 del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 que 

dispone: 

“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán declararse 

impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del 

Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 

(…) 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los 

parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 

interesados.” 

En tal escenario se tiene que en estos eventos se le permite al juez apartarse del 

conocimiento del proceso que le ha sido asignado por reparto para su instrucción 

y decisión, por lo que en relación con la causal invocada, resulta necesario señalar 

que el interés directo o indirecto que se pueda tener, es la más genérica de todas 

las causales de impedimento consagradas por el legislador, sin que ello signifique 

que cualquier circunstancia pueda dar lugar a que se predique su configuración, 

pues se requiere que exista un elemento o ingrediente subjetivo desde la 

perspectiva económica, moral, intelectual, etc., que genere una expectativa 

traducida en interés en el sujeto procesal, que conlleve a que su imparcialidad 

pueda verse afectada, en el entendido de que la posición que adopte frente al 

caso (intervenir a favor o en contra de las pretensiones, o sencillamente, no 

intervenir), le pueda generar un beneficio o un perjuicio, de lo cual dimane su 

interés, y que por eso, sea mejor apartarse1. 

                                                            
1 La Corte Constitucional en el Auto 080 A del 1° de junio de 2004, ha destacado que se ha 
reconocido por parte de la doctrina procesal que la procedencia de un impedimento o recusación 
por la existencia de un interés en la decisión, requiere la comprobación previa de dos (2) requisitos 
esenciales, a saber: El interés debe ser actual y directo. Es directo cuando el juzgador obtiene, 
para sí o para los suyos, una ventaja o provecho de tipo patrimonial o moral, y es actual, cuando 
el vicio que se endilga de la capacidad interna del juzgador, se encuentra latente o concomitante 
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Frente a la primera casual invocada, esto es la relacionada con un interés directo 

o indirecto por parte de la cónyuge del Magistrado Ibarra Martínez en las resultas 

del proceso, se debe precisar que no se encuentra configurada, en la medida en 

que el cargo que ocupa la señora Chávez Agreda en la entidad demandada no 

guarda relación directa con el nombramiento que se controvierte en la presente 

actuación, así como tampoco tiene incidencia en su nombramiento o en la 

disposición de esa vacante, pues es una potestad exclusiva del Procurador General 

de la Nación y no de sus asesores, efectuar la provisión del empleo, bien sea que 

el nombramiento sea por concurso, encargo o en provisionalidad, y la 

consecuencia, en caso de prosperar el medio de control de nulidad electoral, 

tendrá efectos exclusivamente sobre el nombramiento de la señora Manyoma 

Leudo. 

Ahora, se observa que si bien el Magistrado Ibarra Martínez invoca como segunda 

causal la señalada en el numeral 4 del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, 

relacionada con el hecho de tener su cónyuge la calidad de asesora de alguna de 

las partes del proceso, lo cierto es que la causal hace referencia al grado de 

confianza y asesoría que le brindara el personal más cercano a su círculo directo 

para la toma de decisiones y no por la denominación técnica del cargo en la carrera 

administrativa, pues allí son cientos de empleos que pertenecen al nivel asesor, 

de manera que independientemente de la nomenclatura del cargo, lo que importa 

es que el ejercicio de la función del mismo involucre efectiva y materialmente 

asesorar al Procurador General de la Nación, por lo que el supuesto al que se 

refiere la norma no se configura, dado que en el presente caso, la señora Chávez 

Agreda, hace parte del nivel asesor dentro de la organización de la Procuraduría 

General de la Nación, diferente de la causal establecida en el numeral 3 de la 

misma normativa que dispone: 

“(…) Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 

niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 

concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 

interesado.” 

En esa medida, al encontrarse el cargo de la cónyuge del Magistrado que manifiesta 

el impedimento dentro del nivel asesor en la entidad que es demandada en el 

medio de control de nulidad electoral invocado en el asunto, habrá de declararse 

fundado el impedimento del Dr. Ibarra Martínez, dada la naturaleza de su 

nombramiento dentro de la Procuraduría General de la Nación. 

En ese orden de ideas, la situación de carácter particular y concreta expuesta por 

el señor magistrado constituye un ingrediente subjetivo relevante de la causal de 

interés que trae la legislación procesal y en consecuencia la Sala declarará fundado 

el impedimento presentado por el magistrado Fredy Ibarra Martínez pues se 

encuentra acreditada la existencia de un eventual compromiso de la autonomía, 

independencia e imparcialidad. 

                                                            
al momento de tomar la decisión. Entonces, ni los hechos pasados, ni los hechos futuros tienen la 
entidad suficiente para deslegitimar la competencia subjetiva del juez. 
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Por lo anterior, la Sala de conformidad con el artículo 140 del C.G.P., y 131, 

numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:- DECLARAR FUNDADO el impedimento formulado por el señor 

magistrado Fredy Ibarra Martínez, para continuar conociendo del proceso de la 

referencia. 

SEGUNDO.- COMUNICAR esta decisión al magistrado Fredy Ibarra Martínez y 

devolver inmediatamente el expediente al Despacho de origen para lo pertinente. 

CÚMPLASE 

 

 

 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN            OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS

   Magistrado                                                  Magistrado 

 

 



                        

 

 

  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN  PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº2020-09-330 NYRD 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 250002341000 2020 00586 00 

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS 

DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - 

ASEMDEP  

DEMANDADO  PATRICIA EUGENIA MARTÍNEZ CORAL 

TEMA  NOMBRAMIENTO PROVISIONAL ASESOR, 

CÓDIGO 1030, GRADO 23 

ASUNTO: ESTUDIO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

 

MAGISTRADO PONENTE:  MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

 

Procede la Sala a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda de la 

referencia con base en los siguientes: 

 

I ANTECEDENTES 

 

La ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO – 

ASEMDEP, a través de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 

nulidad electoral, solicita se declare la nulidad de la Resolución No. 416 expedida 

el de marzo de 2020 mediante la cual nombra en provisionalidad a la Demandada 

en el cargo de Asesor, código 1030, grado 23, adscrita al Despacho del Defensor 

del Pueblo, por cuanto considera se desconoció el régimen de carrera dispuesto en 

la Ley 201 de 1995. 

Como pretensiones de la demanda solicitó que i) se declare la nulidad de la 

Resolución 416 expedida el de marzo de 2020; y ii) que se comunique la sentencia 

al Defensor del Pueblo. 

 

II CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia de esta Corporación – Instancia de conocimiento 

 

Según lo dispone el numeral 12º del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011, compete 

a los Tribunales Administrativos, en única instancia, conocer del proceso de “… 

nulidad contra el acto de elección de los empleados públicos del orden nacional 
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de los niveles asesor, profesional, técnico y asistencial o el equivalente a 

cualquiera de estos niveles efectuado por las autoridades del orden nacional, los 

entes autónomos y las comisiones de regulación”. (Subrayado fuera de texto) 

 

En el presente caso, tratándose del nombramiento de la señora PATRICIA EUGENIA 

MARTÍNEZ CORAL en el cargo de Profesional Especializado, código 2010, Grado 19, 

perteneciente al nivel asesor1, adscrita al Despacho del Defensor del Pueblo y 

siendo nombrada por la Defensoría del Pueblo como autoridad del orden nacional, 

esta Judicatura resulta ser competente para conocer en única instancia del asunto 

de la referencia.  

 

2.2. Legitimación 

2.2.1. Por activa 

 

El artículo 139 de la Ley 1437 de 2011 establece que “Cualquier persona podrá 

pedir la nulidad de los actos de elección por voto popular o por cuerpos 

electorales, así como de los actos de nombramiento que expidan las entidades y 

autoridades públicas de todo orden. (…)”. 

 

De este modo, teniendo en cuenta que la norma no condiciona la capacidad para 

demandar al cumplimiento de calidades personales de quien promueve la demanda 

de nulidad electoral y, por el contrario, prevé que cualquier persona natural o 

jurídica puede presentarla, el demandante está legitimado por activa para incoar 

el medio de control. 

 

En el presente caso el doctor MARIO ANDRÉS SANDOVAL ROJAS aporta un poder 

especial otorgado por el presidente de la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, Carlos Arturo Castro Gómez,  y aunque dicho documento 

no se encuentra suscrito por ninguno de los extremos del mandato (Fl. 11 PDF 

Demanda), cabe precisar que conforme las reglas establecidas por el Gobierno 

Nacional como legislador excepcional, (Decreto legislativos 491, 806 de 2020) se 

presume su autenticidad por lo que se le reconocerá personería adjetiva como  

apoderado especial del sindicato al provenir de medios electrónicos. 

 

2.2.2. Por pasiva. 

 

El demandante relacionó en debida forma a la persona elegida y nombrada, 

indicando en este caso que es la señora PATRICIA EUGENIA MARTÍNEZ CORAL, 

elegida como asesora, por lo que se encuentra legitimada por pasiva para 

comparecer a la presente actuación. 

 

Además, el demandante señaló como entidad que profirió el acto de nombramiento 

a la Defensoría del Pueblo, por lo que en virtud del artículo 277, numeral 2 de la 

Ley 1437 de 2011, se hace necesario vincularla, ya que se encuentra legitimada 

para comparecer al proceso, dado que en efecto fue la autoridad que expidió el 

 
1  file:///E:/Downloads/anexoresolucion065.pdf - Decreto Ley 785 de 2005 “por el cual se 
establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.” 

file:///E:/Downloads/anexoresolucion065.pdf
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acto demandado.  

 

2.3. Identificación del acto demandado 

 

Con el presente medio de control ejercido por el demandante se pretende la 

nulidad de la Resolución No. 416 expedida el de marzo de 2020 mediante la cual 

nombra en provisionalidad a la Demandada en el cargo de Asesor, código 1030, 

grado 23, adscrita al Despacho del Defensor del Pueblo, con lo cual se encuentra 

debidamente individualizado el acto demandado dentro del presente proceso. 

 

2.4. Examen de oportunidad. 

 

El literal a) del numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 dispone que 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término 

será de treinta (30) días. Si la elección se declara en audiencia pública el término 

se contará a partir del día siguiente; en los demás casos de elección y en los de 

nombramientos se cuenta a partir del día siguiente al de su publicación efectuada 

en la forma prevista en el inciso 1° del artículo 65 de este Código.”. (Subrayado 

fuera de texto) 

 

En primer lugar es necesario precisar que teniendo en cuenta las medidas 

adoptadas tendientes para la preservación de la vida y la mitigación de riesgos con 

ocasión de la situación epidemiológica generada por el nuevo coronavirus (SARS-

CoV-2) causante de la enfermedad (COVID-19), el Consejo Superior de la Judicatura 

suspendió los términos judiciales desde el 16 de marzo y hasta el 30 de junio de 

20202, dentro de los cuales se encontraba incluido el medio de control de nulidad 

electoral, razón por lo que no se recibieron ni tramitaron demandas y actuaciones 

durante ese tiempo.  

 

Considerado lo anterior, se constata que mediante la Resolución No. 416 expedida 

el de marzo de 2020 mediante la cual nombra en provisionalidad a la Demandada 

en el cargo de Asesor, código 1030, grado 23, adscrita al Despacho del Defensor 

del Pueblo y este fue publicado el 13 de abril de 2020 en la página web de la 

entidad, tal y como se evidencia a folio 10 del documento (PDF) allegado 

electrónicamente con la demanda, con lo cual, realizado el conteo de términos a 

partir de la publicación del acto y considerando la suspensión de términos referida, 

se establece como fecha de vencimiento el día 27 de mayo de 2020 inicialmente.  

 

Ahora bien, el Decreto Legislativo 564 de 2020, señala en su artículo primero que 

cuando el plazo para demandar se desarrolle durante la suspensión de términos, 

se reanudará a partir del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión 

de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura 3, lo cual 

 
2 Acuerdos Nos. PCSJA20- 11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11519 del 16 de marzo 
de 2020, PCSJA20-11521 del 21 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 
2020, PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020, PCSJA20- 11532 del 11 de abril de 2020, 
PCSJA20- 11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020.  
3 “Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción 
y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, 
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ocurre en el presente caso, pues el acto se publicó durante la suspensión de 

términos, por lo que se reanuda a partir del 1 de julio de 2020.  

 

En ese orden de ideas, al reanudarse el tiempo para demandar a partir del 1 de 

julio de 2020, la oportunidad para demandar es hasta el 13 de agosto de 2020, y 

como quiera que la demanda fue presentada el 10 de agosto de 2020, según se 

verifica de la recepción certificada por la Secretaría del Juzgado Tercero 

Administrativo de Bogotá, D.C., que remitió el proceso por competencia  mediante 

auto del 19 de agosto de 2020, se colige fue presentada oportunamente (Acta de 

reparto Juzgado). 

 

2.5. Requisito de procedibilidad 

 

Del contenido del acto demandado se advierte que la nulidad electoral invocada 

no se deriva de una elección por voto popular, frente a lo cual debe tenerse en 

cuenta lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 que 

refiere: 

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

 

“(…) 6. Cuando se invoquen como causales de nulidad del acto de elección por voto 

popular aquellas contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo 275 de este Código, es 

requisito de procedibilidad haber sido sometido por cualquier persona antes de la 

declaratoria de la elección a examen de la autoridad administrativa electoral 

correspondiente.” 

 

De lo cual se concluye que en el presente caso, al hacerse referencia a un 

nombramiento que no comporta una elección popular, es claro que no hay lugar a 

la exigibilidad del cumplimiento del requisito de procedibilidad previsto en la 

normatividad precitada, pese a lo cual no sobra advertir que dicho aparte fue 

declarado inexequible por la Corte Constitucional.4 

 

2.6. Acumulación de pretensiones 

 

Frente a la acumulación de pretensiones, el artículo 281 de la Ley 1437 de 2011 

 
medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, 
sean de días, meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día 
que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales.  
El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente 
a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 
la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, 
el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior 
a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento 
de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación correspondiente. (…)” 
4 “6. Cuando se invoquen como causales de nulidad del acto de elección por voto popular 
aquellas contenidas en los numerales 3 º y 4 º del artículo 275 de este Código, es requisito 
de procedibilidad haber sido sometido por cualquier persona antes de la declaratoria de 
la elección a examen de la autoridad administrativa electoral correspondiente.” 
Declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-283-17 de 3 de 
mayo de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. 



 

Exp. 250002341000 2020 00586 00 
Demandante: ASEMDEP 

Demandado: Patricia Eugenia Martínez Coral 
Medio de control de nulidad electoral 

 

5 
 

establece que “En una misma demanda no pueden acumularse causales de nulidad 

relativas a vicios en las calidades, requisitos e inhabilidades del elegido o 

nombrado, con las que se funden en irregularidades en el proceso de votación y 

en el escrutinio.”  

 

En el asunto que ocupa al Despacho, se reconoce como causal de nulidad del acto 

demandado, la infracción a las normas superiores en que debía fundarse, sin que 

se observen cuestionamientos adicionales o contrapuestos; razón por lo que se 

encuentra debidamente formuladas la pretensiones de la demanda, ya que al no 

encontrarse causales objetivas en la demanda, sino únicamente de carácter 

subjetivas, se encuentran debidamente impetradas. 

 

2.7. Fundamentos de Derecho, normas violadas y concepto de la violación 

 

Del libelo de la demanda se puede concluir que la demandante indica como nomas 

violadas los artículos 4 y 125 constitucionales y el artículo 138 de la Ley 201 de 

1995, respecto de las cuales plasmó en debida forma el concepto de la violación, 

entendiendo que este implica una carga argumentativa a cargo del demandante 

en relación con sus pretensiones y los fundamentos fácticos y de derecho 

presentados.  

 

2.8. Requisitos de forma 

 

El demandante cumplió con los requisitos previstos en el artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, toda vez que designó claramente las partes (fl. 1), expresó con 

claridad y precisión las pretensiones (fl. 2), relacionó los hechos y omisiones 

fundamento de aquella (fl. 2), señaló los fundamentos de derecho, las normas 

violadas y el concepto de violación (fls. 3 a 6), aportó las pruebas en su poder y 

solicitó las que pretende hacer valer (fl. 6 y 7 ). 

 

En este caso no es exigible el requisito de la cuantía establecida en el numeral 6º 

ibídem, toda vez que la competencia en este caso se determina por la regla 

prevista en el numeral 12º del artículo 152 ejusdem. 

 

Ahora, respecto del requisito señalado en el numeral 7º, la parte demandante 

indicó la dirección electrónica personal en que el demandado puede ser notificado 

(fl. 7), no obstante, informa que no conoce la dirección electrónica institucional y 

solicita se requiera a la Defensoría del Pueblo para que la remita y así proceder a 

realizar las notificaciones respectivas.  

 

En ese orden de ideas, sería del caso inadmitir la demanda en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, sin embargo, como quiera que el 

demandante manifiesta no conocerla dirección de notificaciones del demandado, 

se admitirá la demanda, a ser una de las excepciones previstas en esa misma 

disposición y se ordenará requerir por Secretaría a la Defensoría del Pueblo para 

que en el término perentorio de un (1) día allegue la dirección institucional de la 

señora PATRICIA EUGENIA MARTÍNEZ CORAL para proceder a dar aplicación a lo 

dispuesto en el literal a) del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011 y en consecuencia 
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notificar personalmente la demanda5.  

 

2.9. Medidas cautelares 

 

El demandante no solicitó el decreto de medidas cautelares. 

 

En consecuencia, al estar reunidos los requisitos formales previstos en la ley, se 

dispondrá la admisión de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR para tramitar en única instancia conforme a lo previsto en el 

numeral 12º del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011, la demanda promovida por la 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO – ASEMDEP 

en ejercicio del medio de control de nulidad electoral, contra la elección de la 

señora PATRICIA EUGENIA MARTÍNEZ CORAL en el cargo de Asesor, código 1030, 

grado 23, adscrita al Despacho del Defensor del Pueblo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO.- REQUERIR  a la Defensoría del Pueblo para que en el término 

perentorio de un (1) día allegue la dirección electrónica institucional de 

notificaciones de la señora PATRICIA EUGENIA MARTÍNEZ CORAL que tiene asignado 

en la Defensoría y con ella surtir las notificaciones judiciales respectivas. 

TERCERO.- NOTIFICAR personalmente a PATRICIA EUGENIA MARTÍNEZ CORAL en la 

forma prevista en el literal a) del numeral 1° del artículo 277 de la Ley 1437 de 

2011, a través del medio electrónico informado por la Defensoría del Pueblo o el 

que indique el demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia, con entrega de copia de la demanda y sus anexos e informarle 

que la demanda podrá ser contestada dentro de los quince (15) días siguientes a 

la notificación personal del auto admisorio de la demanda o al del día siguiente de 

la publicación del respectivo aviso, según el caso, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 279 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Advertir que de no ser posible su notificación personal, dentro de los dos (2) días 

siguientes a la expedición de este auto, notifíquese de conformidad con lo previsto 

en los literales b) y c) del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, con aplicación de 

lo consagrado en los literales f) y g) de esa misma disposición, según los cuales las 

copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría a disposición del 

notificado, y el traslado o los términos que conceda el auto notificado sólo 

comenzarán a correr tres (3) días después de la notificación personal o por aviso, 

según el caso; de igual manera, si el demandante no acredita las publicaciones  

requeridas para surtir las notificaciones por aviso previstas en los literales 

anteriores, dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación del Ministerio 

 
5 De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 806 (artículos 2 y 6) y 491 de 2020  
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Público del auto que la ordena, se declarará terminado el proceso por abandono y 

se ordenará archivar el expediente. 

 

CUARTO.- Notifíquese personalmente a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, en la forma 

dispuesta en el numeral 2º del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, mediante 

mensaje dirigido al buzón para notificaciones judiciales de dicha entidad.  

 

Infórmese al funcionario y a la autoridad que intervino en la expedición del acto 

acusado que la demanda podrá ser contestada dentro de los quince (15) días 

siguientes a aquel en que sea hecha la notificación personal del auto admisorio. 

 

QUINTO.- Notifíquese personalmente al señor agente del Ministerio Público, según 

lo dispuesto en el numeral 3 º del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 

199 ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEXTO.- Notifíquese por estado al demandante según lo dispuesto en el numeral 4 

º del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO.- Por secretaría infórmese a la comunidad la existencia de este proceso 

en la forma prevista en el numeral 5º del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, de 

lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese personalmente al Director General o al representante 

delegado para recibir notificaciones de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOVENO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor MARIO ANDRÉS SANDOVAL 

ROJAS  como apoderado judicial de la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

Magistrado 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
EXPEDIENTE:  No. 2500023410002020-00600-00  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO     
DEMANDADA: DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y OTRO  
ASUNTO: ADMITE DEMANDA 
 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
 
Al estar cumplidos los requisitos formales previstos en la ley, se dispondrá la admisión 

del presente medio de control. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO.  ADMÍTASE, para tramitarse en única instancia, la demanda que 

en ejercicio del medio de control de nulidad electoral, interpuso el apoderado judicial.  

  

SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE personalmente al señor DEFENSOR DEL PUEBLO 

en la forma prevista en el numeral 1 del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con los artículos 2, 3 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 

2020, para lo cual deberá tenerse en cuenta la dirección electrónica aportada en la 

demanda.  

 

TERCERO.-  NOTIFÍQUESE personalmente a la señora MARÍA ALEJANDRA 

BRIÑEZ en la forma dispuesta en el numeral 2 del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, 

en concordancia con los artículos 2, 3 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 

2020, para lo anterior, REQUIÉRASE al señor DEFENSOR DEL PUEBLO para que en 

el término improrrogable de un (1) día, aporte los datos de notificación de la señora Briñez. 
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Por Secretaría INFÓRMESE al señor Procurador General de la Nación y la señora 

María Alejandra Briñez, que la demanda podrá ser contestada dentro de los quince (15) 

días siguientes a la notificación personal del auto admisorio de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 1437 de 2011.  

 

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE personalmente al Agente del Ministerio Público, 

según lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011. 

  

QUINTO.-  NOTIFÍQUESE por estado al demandante y conforme a lo previsto 

en el numeral 4º del artículo 199 de la ley 1437 de 2011.  

 

SEXTO.-  Previa coordinación con las autoridades respectivas, por 

secretaría, mediante la página web del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

infórmese a la comunidad la existencia del presente proceso en la forma prevista en el 

numeral 5º del artículo 277 de la Ley 1437 de 2011, de lo cual se dejará constancia en 

el expediente. 

 

SÉPTIMO.-   NOTIFÍQUESE personalmente al director general o al 

representante delegado para recibir notificaciones de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado 

 
 



          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00292-00 
Demandante: LUIS DOMINGO GÓMEZ MALDONADO 
Demandado:  MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y OTROS 
Medio de control:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS  
Asunto:  RECHAZO DE LA DEMANDA POR NO 

SUBSANACIÓN 
 

Decide la Sala la admisión de la demanda presentada por el señor Luis 

Domingo Gómez Maldonado. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1)   Por auto de 12 de marzo de 2020 se ordenó a la parte actora corregir la 

demanda en el término de tres (3) días tal como prevé el segundo inciso del 

artículo 20 de la Ley 472 de 1998 so pena del rechazo de la misma, en el 

sentido de aportar la constancia de la reclamación de que trata el inciso 

tercero del artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo realizada con anterioridad a la presentación de la 

demanda de la referencia ante las entidades demandadas.  

 

2)  La anterior providencia no fue objeto de impugnación y por lo tanto quedó 

ejecutoriada con fuerza jurídica vinculante para las partes.  
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3)   En efecto, dicho auto se notificó por estado del 6 de julio de 20201, el cual 

fue debidamente publicado en la página web de la Rama Judicial junto con la 

providencia en comento, en ese orden, el término concedido en el auto de 

que trata el numeral 1) anterior empezó a correr el 7 de julio del año en curso 

y finalizó el 9 de esos mismos mes y año, sin embargo la parte actora no 

corrigió los defectos anotados en el referido auto.  

 

4)  Así las cosas, la Sala rechazará la demanda de la referencia en aplicación 

de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 de la Ley 472 de 1998. 

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

RESUELVE: 

 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por el señor Luis Domingo Gómez 

Maldonado. 

 

 

 
1 La providencia se notificó hasta el 1º de julio de 2020 por motivo de la irrupción en el país de la 
pandemia del Coronavirus Covid-19 por lo que el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los 
términos judiciales en todo el país a partir del 21 de marzo de 2020 y solo se reanudaron el 1º de 
julio de los corrientes exceptuando las acciones constitucionales, habeas corpus y controles 
inmediatos de legalidad, como parte  de las medidas adoptadas para la preservación de la vida y la 
mitigación de riesgos con ocasión de la situación de emergencia sanitaria generada por la irrupción 
y pandemia del denominado coronavirus Covid- 19,  

expidió los Acuerdos Nos. PCSJA20-11519 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 21 de 
marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020, PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 
2020, PCSJA20- 11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20- 11549 del 7 de mayo de 2020, 
PCSJA20-11556 del 22 de mayo 2020 y PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 mediante los 
cuales suspendió los términos judiciales desde el 17 de marzo hasta el 30 de junio de 2020,  
 
A partir del Acuerdo No. PCSJA20- 11549 del 7 de mayo de 2020 igualmente proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura se incluyó como excepción a esa suspensión aquellos procesos 
que en cualquiera de los medios de control jurisdiccional establecidos en la Ley 1437 de 2011 y el 
Decreto 01 de 1984, inclusive, se encuentren para dictar sentencia, de primera, única o segunda 
instancias, así como sus aclaraciones o adiciones, decisiones que se notificarán electrónicamente 
(artículo 5, numeral 5.5). 

 
 



 
Expediente No. 25000-23-41-000-2020-00292-00 

Actor: Luis Domingo Gómez Maldonado      
Protección de los derechos e intereses colectivos 

 
 
 
 
 

 

3 

2°)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha. 

 
 
 

 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
 
 
 
 
  

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

 



























































































































 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUB SECCIÓN B 

 
Bogotá DC, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente No.                  No. 11001-33-34-003-2017-00193-01 
Demandante:  CONSTRUCTORA HHC SAS 
Demandado: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ 
Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO APELACIÓN SENTENCIA  
Asunto: TRASLADO PARA ALEGAR DE 

CONCLUSIÓN 
 

 

Por considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento se corre traslado a las partes para presentar escrito de alegatos 

de conclusión por el término común de diez (10) días, vencidos los cuales se 

surtirá traslado al señor agente del Ministerio Público por el término de diez 

(10) días para que presente concepto en caso de que lo considere pertinente, 

sin retiro del expediente. Una vez vencido el término anterior, dentro de los 

veinte (20) días siguientes se proferirá la sentencia respectiva en los 

términos señalados en el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), en la medida de las posibilidades reales con que cuenta 

actualmente este Tribunal dadas las condiciones existentes de personal y de 

logística que involucran la capacidad real de respuesta del Despacho y de la 

Sala de Decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

                                  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
                                               Magistrado 
 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUB SECCIÓN B 

 
Bogotá DC, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente No.                  No. 11001-33-34-003-2017-00231-01 
Demandante:  EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

DE BOGOTÁ SA ESP 
Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO APELACIÓN SENTENCIA  
Asunto: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN 
 

Por considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento se corre traslado a las partes para presentar escrito de alegatos 

de conclusión por el término común de diez (10) días, vencidos los cuales se 

surtirá traslado al señor agente del Ministerio Público por el término de diez 

(10) días para que presente concepto en caso de que lo considere pertinente, 

sin retiro del expediente. Una vez vencido el término anterior, dentro de los 

veinte (20) días siguientes se proferirá la sentencia respectiva en los 

términos señalados en el numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), en la medida de las posibilidades reales con que cuenta 

actualmente este Tribunal dadas las condiciones existentes de personal y de 

logística que involucran la capacidad real de respuesta del Despacho y de la 

Sala de Decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

                                  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
                                               Magistrado 
 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUB SECCIÓN B 

 
Bogotá DC, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrado Ponente:   FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente No.                  No. 11001-33-34-005-2018-00237-01 
Demandante:  AGENCIA DE ADUANAS COMERCIO 

EXTERIOR LIDERES SAS 
Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES  
Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – APELACIÓN SENTENCIA  
Asunto: ADMISIÓN DE RECURSO 
 

Visto el informe secretarial que antecede (fl. 3 cdno. segunda instancia) en 

atención al recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia proferida el 12 de diciembre de 2019 por el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá (fls. 261 a 266 cdno. ppal. no. 

2) dispónese: 

 
1°)  Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de 

la Ley 1437 de 2011 admítese el recurso de apelación presentado por la 

parte demandante en contra de la sentencia proferida el 12 de diciembre de 

2019. 

 
2°)   Notifíquese esta providencia al Ministerio Público de conformidad con lo 

dispuesto en numeral 3 del artículo 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
3°)  Ejecutoriado este auto regrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
                                               Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2018-01039-00 
Demandante: CODENSA SA ESP  
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA 
 

 
Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia 

de 25 de junio de 2020 que denegó las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 



          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2019-01094-00 
Demandante: MARÍA ISABEL OVIEDO DÍAZ 
Demandado:  AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA  
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
Asunto:  RECHAZO DE LA DEMANDA POR NO 

SUBSANACIÓN 
 

Decide la Sala la admisión de la demanda presentada por la señora María 

Isabel Oviedo Díaz en ejercicio del medio de control jurisdiccional de nulidad 

y restablecimiento del derecho.  

 

CONSIDERACIONES 

 
1)   Por auto de 9 de julio de 2020 se ordenó a la parte actora corregir la 

demanda en el término de diez (10) días tal como prevé el artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 so pena del rechazo de la misma, en el sentido de 

individualizar las pretensiones de la demanda en los términos del artículo 163 

ibidem, aportar el documento idóneo que acreditará la propiedad de la 

demandante sobre la Mina El Cerezo I y estimar razonadamente la cuantía 

conforme lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 162 del CPACA.  

 

2)  La anterior providencia no fue objeto de impugnación y por lo tanto quedó 

ejecutoriada con fuerza jurídica vinculante para las partes.  

 

3)   En efecto, dicho auto se notificó por estado del 13 de julio de 2020, el 

cual fue debidamente publicado en la página web de la Rama Judicial junto 

con la providencia en comento, en ese orden, el término concedido en el auto 
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de que trata el numeral 1) anterior empezó a correr el 14 de julio del año en 

curso y finalizó el 28 de esos mismos mes y año, sin embargo la parte actora 

no corrigió los defectos anotados en el referido auto.  

 

4) En ese orden la consecuencia jurídica que dispone la ley para el evento en 

que la demanda no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente 

establecida es el rechazo de la demanda, en aplicación del numeral segundo 

del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, razón por la que la Sala rechazará la 

demanda y ordenará la devolución de los anexos tal como lo dispone la 

norma en cita.  

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

RESUELVE: 

 

1°)  Recházase la demanda presentada por la señora María Isabel Oviedo 

Díaz. 

 

2°)  Ejecutoriado este auto devuélvanse al interesado los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente con las 

respectivas constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de Sala realizada en la fecha. 

 
 
 
 
FREDY IBARRA MARTÍNEZ           MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
                Magistrado                                             Magistrado 
 
 
 
  

ÓSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

 
Bogotá DC, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Magistrado Ponente: FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente: No. 25000-23-41-000-2019-01132-00 
Demandante: EPS SURAMERICANA SA – EPS SURA 
Demandado: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y 

OTRO 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto: ADMISIÓN DEMANDA 

 
 

Por haber sido subsanada la demanda, por reunir los requisitos formales y 

por ser esta Sección del tribunal competente para conocer del asunto de la 

referencia1 admítese en primera instancia la demanda presentada por la 

sociedad EPS Sura en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Superintendencia Nacional de 

Salud y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (ADRESS). 

 
En consecuencia dispónese: 

 
1) Notifíquese personalmente este auto al Superintendente Nacional de 

Salud y al Director General de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (ADRESS) o a quienes hagan sus 

veces en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 
2) Notifíquese personalmente al señor agente del Ministerio Público en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 

el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 
 

3) Notifíquese personalmente al director general o al representante 

delegado para el efecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
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4) Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término común de 

veinticinco (25) días de que trata el inciso 5 del artículo 199 de la ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012, córrase traslado 

de la demanda a las partes y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 

de 2011. 

 
5) Señálase la suma de cien mil pesos ($100.000) para gastos ordinarios del 

proceso, según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 de la Ley 1437 

de 2011, la cual deberá ser pagada en la cuenta corriente única nacional no. 

3-082-00-00636-6 del Banco Agrario denominada “CSJ-DERECHOS, 

ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS – CUN” por la parte actora con 

indicación del número de proceso dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. El remanente que quede de esta suma al 

terminar el proceso deberá devolverse al interesado. 

 
6) En el acto de notificación adviértasele al representante de la entidad 

demandada o a quien haga sus veces que durante el término para contestar 

la demanda deberá allegar al expediente copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 
7) Reconócese personería al profesional del derecho Francisco Javier Gil 

Gómez para que actúe en nombre y representación de la sociedad EPS 

Suramericana SA – EPS Sura, en los términos del poder conferido visible en 

el folio 186 del cuaderno principal del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

 
Bogotá DC, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Magistrado Ponente: FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente: No. 25000-23-41-000-2019-01142-00 
Demandante: EPS SANITAS SA 
Demandado: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y 

OTRO 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto: ADMISIÓN DEMANDA 

 
 

Por haber sido subsanada la demanda, por reunir los requisitos formales y 

por ser esta Sección del tribunal competente para conocer del asunto de la 

referencia1 admítese en primera instancia la demanda presentada por la 

sociedad EPS Sanitas SA en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Superintendencia Nacional de 

Salud y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (ADRESS). 

 
En consecuencia dispónese: 

 
1) Notifíquese personalmente este auto al Superintendente Nacional de 

Salud y al Director General de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (ADRESS) o a quienes hagan sus 

veces en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 
2) Notifíquese personalmente al señor agente del Ministerio Público en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 

el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 
 

3) Notifíquese personalmente al director general o al representante 

delegado para el efecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
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4) Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término común de 

veinticinco (25) días de que trata el inciso 5 del artículo 199 de la ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012, córrase traslado 

de la demanda a las partes y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 

de 2011. 

 
5) Señálase la suma de cien mil pesos ($100.000) para gastos ordinarios del 

proceso, según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 de la Ley 1437 

de 2011, la cual deberá ser pagada en la cuenta corriente única nacional no. 

3-082-00-00636-6 del Banco Agrario denominada “CSJ-DERECHOS, 

ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS – CUN” por la parte actora con 

indicación del número de proceso dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. El remanente que quede de esta suma al 

terminar el proceso deberá devolverse al interesado. 

 
6) En el acto de notificación adviértasele al representante de la entidad 

demandada o a quien haga sus veces que durante el término para contestar 

la demanda deberá allegar al expediente copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 
7) Reconócese personería al profesional del derecho Carlos Francisco 

Azuero Oñate para que actúe en nombre y representación de la sociedad 

EPS Sanitas SA, en los términos del poder conferido visible en el folio 186 

del cuaderno principal del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 



 
 
 

 
FREDY IBARRA MARTÍNEZ 

Magistrado 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

 
Bogotá DC, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Magistrado Ponente: FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente: No. 25000-23-41-000-2019-01142-00 
Demandante: EPS SANITAS SA 
Demandado: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y 

OTRO 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto: CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar presentada por la parte actora 

visible en cuaderno separado, el despacho dispone lo siguiente: 

 
1) De la solicitud de medida cautelar córrase traslado a la parte demandada 

por el término de cinco (5) días con el fin de que manifieste lo que considere 

pertinente de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

233 de la Ley 1437 de 2011. 

 
2) Notifíquese esta decisión a la entidad demandada en forma simultánea 

con el auto admisorio de la demanda. 

 
3) Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para proferir decisión de fondo sobre la medida cautelar solicitada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA  
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente: FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:   No. 25000-23-41-000-2020-00248-00 
Demandante: COMUNICACIÓN CELULAR SA – COMCEL SA  
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto: INADMISIÓN DE DEMANDA 
 
 
Revisada la demanda de la referencia el despacho observa que la parte 

demandante deberá corregirla en el siguiente aspecto:  

 

Adjuntar copia del líbelo demandatorio y anexos de la demanda en medio 

magnético para traslado a la parte demandada y al Ministerio Público toda 

vez que no se aportó el disco compacto lo cual es necesario para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA. 

 

En consecuencia inadmítese para que sea corregida en el término de diez 

(10) días so pena de su rechazo tal como lo dispone el artículo 170 del 

Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
     Magistrado 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00262-00 
Demandante: AJE COLOMBIA SA  
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto: ADMISIÓN DEMANDA 
 

 

Por reunir los requisitos formales y por ser esta Sección del tribunal 

competente para conocer del asunto de la referencia1 admítese en primera 

instancia la demanda presentada por la sociedad AJE Colombia SA en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 

contra de la Superintendencia de Industrita y Comercio.  

  

En consecuencia dispónese: 

 
1)  Notifíquese personalmente este auto al Superintendente de Industria y 

Comercio a quien haga sus veces en los términos señalados en el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012.  

 

2)  Notifíquese personalmente al señor agente del Ministerio Público en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 

el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

3)  Notifíquese personalmente al director general o al representante 

delegado para el efecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

4)  Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término común de 

veinticinco (25) días de que trata el inciso 5 del artículo 199 de la ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012, córrase traslado 



 
Expediente: 25000-23-41-000-2020-00262-00 

Actor: AJE Colombia SA  
Nulidad y restablecimiento del derecho 
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de la demanda a las partes y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

5)  Señálase la suma de cien mil pesos ($100.000) para gastos ordinarios del 

proceso, según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 de la Ley 1437 

de 2011, la cual deberá ser pagada en la cuenta corriente única nacional no. 

3-082-00-00636-6 del Banco Agrario denominada “CSJ-DERECHOS, 

ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS – CUN” por la parte actora con 

indicación del número de proceso dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. El remanente que quede de esta suma al 

terminar el proceso deberá devolverse al interesado. 

 

6)   En el acto de notificación adviértasele al representante de la entidad 

demandada o a quien haga sus veces que durante el término para contestar 

la demanda deberá allegar al expediente copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

7)  Reconócese personería al profesional del derecho Julio César 

Castañeda Acosta para que actúe en nombre y representación de la 

sociedad AJE Colombia SA, en los términos del poder conferido visible en el 

folio 44 del cuaderno principal del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
     Magistrado 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00001-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN AUTO RECHAZO 

DE DEMANDA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
TRÁMITE 

 

 
Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

30 de julio de 2020 que rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 
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